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DB DA PROVINCIA DB MADKID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las layes, órdenes y añónelos qne hayan de Insertar
ía en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasaran a los 
sditores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868) 
Se pnblioa todos loa dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

O E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S na M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y an año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y an afio. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetaa: trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, con inoln-
sión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil oobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Añonólo» prooedentes de la Mxoelantt-
aims Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,80 

Idem Judioial es, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
Número auelto, BO oéntl moa» 

A par t iou lar » » , SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Eeína Dof ia V i c t o r i a Eugenia, y 
9. A . B . el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove
dad en su importante salud. 

ÍBEAL O R D E N C I R C U L A R 
Exorno. Sr. : A los efeotos de lo pre

venido por Real deoreto de 17 de D i 
ciembre de 1926 (Ó. L. número 439) y 
Reales órdenes de 20 de Mayo de 1927 
(C. L. número 237) y 27 de Septiem
bre de 1929 (C. L. número 309), y 
como aolaraoión a lo que en dichos 
preceptos se establece, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer no se oonsideren como 
actos oficiales las procesiones y so
lemnidades religiosas que se celebren 
en honor de los Santos Patronos y 
Vírgenes bajo ouya advocación se en
ouentran colocadas las ciudades y v i 
lias, oomo igualmente aquellos otros 
actos tradicionales de oarácter religio
so o popular, y a los que oonourren 
las Autoridades militares por invita 
oión de la Autoridad c iv i l o religiosa 
que organiza el aoto, siendo, en su 
oonsecuenoia, estas úl t imas a las que 
oorresponde presidirlos. 

De Real orden lo digo a V . E . pa
ra su oonooimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V . E . muohos afios. Ma
drid, 16 de Mayo de 1930. 

B E R E N G U E R 
Señores . . . 

Orden Civil de Beneficencia 
A N U N C I O 

Habiendo sido nombrado por el Ex 
celentísimo Sr . Gobernador C i v i l de 
esta provincia, Fiscal instruotor del 
expediente de propuesta de ingreso en 
la Orden C iv i l de Beneficencia de 
dofia Josefina Sánchez Rosado, Pro
fesora en partos, que recogió en su do
mioilio y asistió desinteresadamente 
a una joven que se encontraba oon sin 
tomas de alumbramiento, y que dio a 
lúa tres niños. 

Para oumplir oon el Real deoreto 
de 29 de Julio de 1910, se abre un 
plazo de quince días, a contar desde 
la publicaoión de este anuncio, a fin 

de que los que deseen verifioarlo, pue
dan aoudir a este Gobierno, Seooión 
de Beuefioencia, los dias laborables de 
dooe a una y media, a informar acer
ca de los hechos de que se trata. 

Madrid, 14 de Mayo de 1930.— E l 
Fisoal instruotor, Luis B . de Quirós. 

(Núm. 1.068) 

general de Seguridad 
Secretaria.—Negociado de Hospederías 

Por Real orden oomunioada del M i 
nisterio de la Gobernaoión de 14 del 
aotual, en oumplimiento de lo que de
termina el artíoulo 25 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo de 
22 de A b r i l de 1890, diotado para la 
ejeouoión de la Ley de 29 de Ootubre 
de 1889, y a virtud del expediente 
que se inooa por recurso de alzada, 
interpuesto por D . Guillermo Fernán
dez Conde, autorizado de intérprete 
guía para el servioio de viajeros, due
ño de la Pensión Argentina, sita en 
la calle de Méndez Alvaro, núm. 12, 
piso entresuelo, contra providenoia de 
mi Autoridad, que le impuso la multa 
de diez pesetas por haber infringido 
lo que dispono la Real orden oiroular 
de 17 de Marzo de 1909, sobre servi 
dumbre de viajeros, se conoeden dooe 
días de audiencia, a contar desde el 
siguiente al de la pnblioaoión de éste 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, 
para que el interesado presente y ale 
gue ouantas justificaciones considere 
prooedentes a su dereoho. 

Madrid, 16 de Mayo de 1930.—El 
Direotor General, P . A . E l Subdirec
tor (Firmado). 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaría 
L a Oomisión munioipal Permanen

te ha aoordado, en sesión de 28 de 
Dioiembre úl t imo oon sanoión del Ple
no en la de 31 del mismo mes, apro 
bar los pliegos de oondioiones de la 
subasta que intenta celebrar para oon-
tratar el suministro de material eléc
trico y otros efeotos para >1 alumbra
do públioo, Casas Consistoriales y to
dos loa servicios y dependencias mu
nioipales, has ta 31 de Dioiembre 
de 1931. 

Los expresados pliegos de oondioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se

oretaría del Exoelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mafiana a dos 
de la tarde, durante los diez días si 
guientes al eh que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse ouantas reclamacio
nes sean prooedentes contra dioha su
basta, en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reolama 
oión alguna, y se tendrán por dése 
ohadas cuantas en este caso se pre
senten . 

Lo que se anuncia al público en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 26 del Reglamento de 2 de 
Jql io de 1924 para la contratación de 

! obras y Servioios municipales. 
Madrid, 3 de Mayo de 1930.—El 

Secretario, M . Berdejo. 
0>.—188) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos de juicio ejeoutivo 
seguidos por D . Luis Cardenal Pérez, 
representado por el Procurador don 
Eugenio Sánohez Valdemoro, oontra 
D . Saturnino Díaz de la Torre, sobre 
pago de treinta mil pesetas, para cos
tas, gastos e intereses oonvenidos, se 
ha aoordado saoar a la venta, por ter
oera y últ ima vez, en públioa subasta, 
la siguiente 

Finca 
Casa en oonstruooión situada en esta 

Corte y su oalle de Canarias, 
número veintisiete. Linda: por 
su frente, en línea de oatoroe 
metros oinco centímetros, oon 
la oalle de Canarias; espalda o 
fondo, que es al Sur, en línea 
de dieoiséis metros sesenta y 
oinoo oentímetros, oon terrenos 
de D . Vioente Flores; a la de
recha, entrando, u Oeste, en II 
nea de cinouenta y ooho me 
tros oincuenta y cuatro oentí
metros, con la finca de que se 
segregó el solar que ocupa la 
que se describe, y al Este o iz

quierda, entrando, en línea de 
sesenta y tres metros, setenta 
y cinco centímetros, oon solar 
de dofia Josefa Navarro, oasas 
de D . Pedro Escudero y Ramón 
Díaz, constará la casa de plan 
ta de sótanos, primera, segun
da, teroera y ouarta. Las lineas 
descritas encierran, dentro de 
su perímetro, una superfioie de 
novecientos cuarenta metros 
dieoiooho décimos setenta y 
cinoo oentímetros ouadrados, 
equivalentes a dooe mil oiento 
nueve pies sesenta y dos déci
mos de otro, también ouadra
dos, de los cuales ooupa lo edi
ficado unos diez mi l quinientos 

Eies ouadrados, y él resto se 
alia dedicado a dooe patios. 

Para ouya Subasta, que tendrá l u 
gaf én la Sala audienoia de este Juz
gado, sito en la oalle del General Cas 
taños, número uno, el día veintisiete 
de Junio próximo, a las dooe de su 
mafiana, sin sujeción a tipo, deberán 
consignar los lioitadores, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desig 
nado al efecto, para poder tomar par
te en el remate, el diez por oiento de 
oiento veintisiete mil quinientas pese 
tas, oantidad que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; previniéndose: 

Que la finoa se saca a públioa l i c i 
taoión sin suplir previamente la falta 
de t í tulos de propiedad a instanoia 
del actor, y que los lioitadores no ten 
drán dereoho a exigir ningún otro; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los precedentes, si los hubie
re, al crédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis 
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, oatoroe de Mayo de mi l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V .* B .• 
E l Juez de primera instanoia, 

Javier E lo la 
( A . - 8 7 5 ) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el rollo de juioio de fal 
tas seguido en el Jnzgado munioipal 
de este distrito del Centro, bajo el nú 
mero 4.714 de 1929, por hurto, oontra 
Diego Sánchez López, se oita a dioho 
denunoiado para que] el día 9 de J u -



Martes 20 de Mayo d e 1960 

nio próximo, a las onoe de sn maña
na oomparezoa ante este Juzgado de 
instrnooión del distrito del Centro, 
sito en la oalle del General Gástanos, 
número 1, para asistir a la vista de la 
apelaoión que interpuso oontra la sen-
tencia diotada por dioho Jusgado mu-
mioi pal . 

Madrid, 5 de Mayo de 1930 — E l Se
oretario, Bioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—865) 

Méndez Sáiz (Franoisoo), hijo de 
Franoisoo y María, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta y seis años, domioiliado úl
timamente en Ambrosio Vallejo, 1 
(Bellas Vistas), prooesado en oausa 
por estafa, número 176 de 1930, oom
pareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría del L i 
oenoiado D . Rafael López de Pando, 
a l objeto de notificársele el auto de 
procesamiento y prisión, llevarlo a 
efecto en todas sus partes, aperoibido 
con ser deolarado en rebeldía. 

Madrid, 12 de Mayo de 1930—El 
Seoretario, Ledo. Rafael L . de Pando. 
Mariano Rodrigo. 

(B.—867) 

Alfaro Padil la (Gabriel), natural de 
Madrid, estado soltero, profesión ven
dedor, de veintiséis afios, hijo de Juan 
y de Constantina, domioiliado última
mente en la calle de las Péncelas , nú
mero 3, procesado por hurto, en oau
sa número 1.351 de 1928, comparece
rá , en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Rioardo 
Gómez Garoía, para ser reduoido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cároel de esta Corte, como preso 
comunicado, bajo aperoibimiento de 
ser deolarado rebelde y de pararle los 
perjuioios a que haya lugar en de
recho . 

Madrid, 8 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B.—873) 
U N I V E R S I D A D 

EDIOTO 

Por el presente en virtnd de provi
dencia dictada en el día de hoy en los 
autos ejeoutivos promovidos por el 
Procurador Sr. Albóniz, en nombre 
de la Compañía Mercantil, Sociedad 
Anónima «Abonos Medem», contra 
D . Leandro González Blázquez, so 
bre pago de siete mil quinientas cin
cuenta y ocho pesetas noventa y cin 
co céntimos de principal, intereses le
gales y costas, se saoan a la venta en 
públioa subasta y por segunda vez, 
los siguientes bienes: 

Una trilladora completa, con todos 
sus acoesorios, marca «Yohn M . Suu-
ner y Compañía», enumerada en una 
rueda volante con el número D . 984. 

Una locomóvil correspondiente a la 
trilladora antes descrita. 

Siete carretas desarmadas; y 
Dos máquinas segadoras. 
Servirá de tipo para el remate la 

cantidad de oinoo mi l seiscientas seis 
pesetas veinticinco céntimos, como 
setenta y oinco por ciento del que sir
vió de tipo para la primera subasta. 

No admitiéndose posturas que no 
oubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo. 

Para tomar parte en el remate que 
se celebrará ante este Juzgado, el día 
seis de Junio próximo, a las onoe y 
media de su mafiana, deberán los l i 
citadores oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por oien 
to del expresado tipo, sin cuyo requi

sito no serán admitidos y el oual les 
será devuelto una vez terminado el 
aoto exoepto al que resulte mejor 
postor. 

Diohos bienes se enouentrsn depo
sitados en poder del demandado, en 
Jerez de la Frontera. 

Madrid, oatoroe de Mayo de mi l no
veoientos treinta.—Méndez Novoa.— 
Ante mi : Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es oopia para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

( A . - 8 7 2 ) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en expediente promovido por 
D . Ramón Manzanares Sastre, sobre 
inscripción de dominio de 
U n solar sito en esta Corte y su oalle 

de Franoisoo Cea, sin número, 
distrito de Buenavista, barrio 
de la Guindalera, que linda: 
por su frente, con dioha oalle; 
por la dereoha, entrando, ooa 
un hotel situado en la calle de 
Martínez Izquierdo; por la iz 
quierda, oon chaflán de las ca 
lies de Cartagena y Azoona, y 
por el fondo o testero, oon oasa 
de D . Ernesto Martín; y 

De aouerdo con lo que dispone la 
vigente ley Hipotecaria, se oita a don 
Mariano Barrio Gómez, de quien pro
oede el referido solar, o a sus causa-
habientes, si aquél hubiese fallecido; 
a don Ernesto Martín, oomo colindan
te, y a las demás personas que tengan 
en dichos bienes oualquier dereoho 
real, admitiéndose las pruebas que se 
propongan en el término de oiento 
oohenta días, y oonvocándose a las 
personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripoión solioitada, a fin de que 
comparezcan ante esté Juzgado si qui 
sieren alegar su derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintidós de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(D.—101 ter) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 
munioipal en funciones de primera 
instanoia del distrito de la Inolusa 
de esta Capital, 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada con esta fecha en los 
autos que por el procedimiento suma
rio que autoriza el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria se 
siguen en dicho Juzgado, Hecretaría 
de D . Francisco Castro Artime, a ins
tanoia de D . Jul ián Pérez Herrero, 
contra D . Matías Fernández de las 
Heras, se anuncia la venta, en pública 
y primera subasta, de la siguiente 

Finca 
Casa en oonstruooión radioante en esta 

Corte y - su calle de Torrijos, 
señalada con el número cin 
ouenta provisional. Constará de 
planta de sótanos habitables, 
planta baja y ouatro superiores 
destinadas a viviendas, distri
buidas en treinta cuartos inte
riores, dooe exteriores y dos 
tiendas. Linda: por su frente, 
al Oeste, oon dicha calle de To

rrijos, en línea de onoe metros; 
por la i z q u i e r d a , entrando, 
Norte, oon solar de D . Emi l i o 
Angulo , en línea ds treinta y^oostas. 
seis metros cincuenta centírae 
tros; por Ja derecha, alIBur, ea 
igual línea a la anterior, con J 
solar de dofia Adela Garoía 
Biesa, y por el testero, Este, 
en línea de onoe metros, oon 
terrenos de Juan Palomo. Las 
líneas expresadas forman un 
rectángulo ouya superfioie, me
dida geométricamente, es de 
cuatrocientos un metros oin
ouenta decímetros ouadrados, 
equivalentes a oinoo mi l oiento 
setenta y un pies ouadrados 
treinta y dos déoimos de otro, 
de ouya superfioie oorresponde 
a la edificación tresoientos oua
renta metros oinouenta y siete 
deoimetros, y el resto se desti
na a seis patios. 

Para ouyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día 
dieoiooho de Junio próximo, a las 
onoe de su mafiana, y se previene: 

Primero 
Que servirá de tipo para esta pri

mera subasta la oantidad de ouatro
oientas oinouenta mi l pesetas, no ad
mitiéndose postura alguna que sea 
inferior a ese tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estableoimiento públioo destina
do al efeoto una oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la 
S e ñ a l a d a como tipo. 

Teroero 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiadad a que se 
refiere la regla cuarta del artioulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipóte 
caria estarán de manifiesto en Seore
taría, entendiéndose que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titu
laoión. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes al orédito del 
aotor quedarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de Ma
yo de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Franoisco Castro Artime 

Federico Enjuto 
( A . - 8 7 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
E l sefior Juez de instruooión del 

distrito de la Universidad de esta 
Corte, en el rollo del juicio de faltas 
seguido en el Juzgado municipal de 
este distrito, por lesiones de Asunción 
Madrid Irarper, contra Carmen Caste 
llanos Hernández, venido al Juzgado 
de instrucción en virtud de la apela 
ción interpuesta por dicha Carmen 
Castellanos, ha diotado la sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 30 
de Enero de 1930.—El Sr. D . José 
Méndez Novoa, Juez de instruoción 
del distrito de la Universidad de la 
misma, habiendo visto el juicio de 
faltas seguido en el Juzgado munici 
pal de este distrito oontra Carmen 
Castellanos Hernández, por lesiones, 
venido a esta Superioridad en grado 
de apelaoión interpuesto por la ex
presada Carmen, oontra la sentencia 
dictada por el inferior oon fecha 25 de 

Junio del pasado afio, por la que se 
le oondenaba a seis días de arrresto 
en su domioilio y al pago de las 

Fallo 
Que debo confirmar y confirmo, ooa 

Eiposición de las costas de esta ins-
noia a l a apelante, la sentenoia dio-
da por el Juagado munioipal de 

, este distrito oon fecha 25 de Junio de 
1929, por la que se oondenaba a Car
men Castellanos Hernández a la pena 
de seis días de arresto, que oumplirá 
en su domioilio, y al pago de las cos
tas del juioio; y luego que esta sen
tencia sea firme, con testimonio de la 
misma y oarta orden, remítase al in 
ferior, para sn ejeouoión y oumpli
miento.—Así por esta mi sentenoia, 
lo pronunoio, mando y firmo.—Jceé 
Méndez Novoa.—Rubrioado. 

Fublicaáón 
Leida y publioada fué la anterior 

sentencia por D . José Méndez Novoa, 
Juez de instruooión del distrito de la 
Universidad, estando celebrando au
diencia públioa en el dia de hoy.— 
Madrid, 30 de Enero de 1930.—José 
Goas, P . S. 

Dado en Madrid, a 30 de A b r i l de 
1930. — E l Seoretario, Felipe G . Ber
nabé.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, José Méndez Novoa. 

(B.—874) 
T I N E O 

Don Santos de Gandarillas Calderón, 
Juez de primera instancia de Tinec 
y su partido. 
Por el presente edioto, y en virtud 

de lo dispuesto por providenoia de 
hoy en el expediente de deolaraoión 
de herederos abintestato de D . Enr i 
que Garoía Sánchez, veoino que fué 
de Trespando, de este término muni
cipal, que se sigue en este Juzgado a 
instancia del Procurador D . Faustino 
Menéndez de Llano, en nombre de 
dofia Carmen García Fernández , se 
anuncia la muerte sin testar del don 
Enrique García Sánchez, ocurrida en 
Madrid el dia dieoisiete de Agosto de 
mi l noveoientos veintinueve, y que 
han reolamado su herenoia su herma
na oarnal, pariente en segundo grado, 
doña María Encarnación Garoía Sán
chez, y sus sobrinos carnales, parien
tes en teroer grado, D . Franoisoo y 
D . Mariano Ron García; doña Maria 
del Carmen, doña María Rosario Re
gina, D . Manuel Jesús Donato, doña 
María Conoepoión, dofia Luoía, dofia 
María Dolores, D . Eduardo y D. Cé
sar David Garoía Fernández; dofia 
María del Consuelo, dofia María del 
Carmen Antonia, dofia Herminia y 
dofia E m i l i a Gómez Garoía, y D . Ma
nuel Antonio, D . Mariano, dofia María 
Encarnación, dofia María del Rosario 
y doña Lucía Rodríguez Garoia. 

Y al mismo tiempo se llama a los 
que se orean oon igual o mejor dere 
oho para que comparezoan a recla
marlo en este Juzgado dentro de 
treinta días. 

Dado en Tineo, a doce de Mayo de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Patricio Bároena 

Santos de Gandarillas 
( A . - 8 7 0 ) 

B U E N A V I S T A 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 
Y REQUERIMIENTO 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, en los autos promovidos por el 
Procurador D . Hilar io Dago, en nom
bre y representación del Banco Hipo
teoario de España , contra los herede
ros de D . Delfín Garoía y Garoía, so
bre secuestro y posesión interina ds 



finca hipotecada, ha diotado la si
guiente 

Providencia 
Jues, Sr . Torres. 
Madrid, oinoo de Mayo de mi l no

veoientos treinta. 
Por presentado el anterior escrito, 

qne se nna a los autos de su rasón, y 
teniendo por hecha la manifestaoión 
que se oonsigna de no haber satisfe
cho la parte deudora los semestres oon 
los intereses y costas reclamados en 
la demanda, se decreta en favor del 
Banoo Hipoteoario de España, y en su 
nombre D . Ramón Marsal, el secues
tro y posesión interina de la finoa hi
potecada, cuya deseripoión oonsta en 
autos, requiriéndose a los inquilinos 
o arrendatarios de ella para que reco
nozcan al Banco oomo tal poseedor y 
le satisfagan las rentas; dándose co
misión para todo ello a uno de los A l 
guaciles de este Juzgado, asistido del 
Secretario u Ofioial habilitado que den 
fe, a quienes servirá este proveído de 
oportuno mandamiento; diríjase man
damiento duplicado al Registrador de 
la Propiedad de Oooidente a fin de 
que se tome anotaoión preventiva del 
.secuestro, consignando que la canti
dad que se trata de asegurar oon di
cha anotación es la de tres mi l dos
cientas oinouenta y ooho pesetas oua
renta y dos céntimos a que ascienden 
los semestres venoidos, y la de mi l 
pesetas para gastos y costas; siendo 
extensivo a que se expida oertifioaoión 
en relaoión que acredite el estado de 
cargas que graven en la aotualidad la 
expresada finca segúnlos modernos l i 
bros, o sea a partir de primero de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y tres, 
y notifíquese esta providencia, porfa 
lleeimientó del deudor D . Delfín Gar 
oía y Carcia, a sus herederos o oausa
habientes por medio de ediotos, que 
se fijarán en el skio público de cos
tumbre de este Juzgado y se inserta

rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vinoia, requiriéndoles al propio tiem
po para que, en el plazo de dos días, 
satisfagan al Banoo su débito, bajo 
aperoibimiento que, de no hacerlo, se 
procederá a la venta, en públioa su
basta, de la finoa hipotecada y a la 
rescisión del préstamo, y que, en el 
término de seis dias, presenten en Se
oretaría los títulos de propiedad; pre
venidos que, de no verifioarlo, se ex
pedirán a su costa los testimonios o 
certificaciones que procedan. 

Lo mandó y firma Sn Señoría, doy 
fe .—M. Torres.—Ante mí, Juan León. 

Y para notificar l a providenoia 
transorita a los herederos o oausaha
bientes de D . Delfín Garoía y Garoía 
y requerirles por el término y fines 
en la misma aoordados, mediante a 
ser desconocido su domioilio, formali
zo la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, nueve de Mayo de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

(A.—873) 
M A R T O S 

Don Miguel Llanas Rosales, Juez de 
instruoción de Mar tos y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 18 del corriente año, 
se instruye sumario sobre hallazgo del 
cadáver de un desconocido en el tér
mino de Torredonjimeno, de este par
tido judioial, el 27 de Enero del oo 
rriente año. Se trata de un hombre de 
ouarenta a ouarenta y cinoo años de 
edad, estatura 1,68 metros, cabello 
negro, oolor olaro, boca toroida a la 
derecha, brazo y mano izquierda en
cogidos, parálisis en todo el lado 
izquierdo, vestía ohaqueta y pantalón 
de pana canutillo gris verdosa, oamisa 
blanca, boina azul bilbaína, oalcetines 
blanoos de algodón, abrigador de elás
tico azul, tapabooas lanil la gris; falle 

oió, según deolaraoión de autopsia, a 
consecuencia de oon gestión pulmonar 
oon dilataoión oardíaoa. Se supone se 
llamaba Manuel Serrano Fernández , 
de ofioio meoánioo ajustador, natural 
de Toledo, de cuarenta y ouatro años 
de edad, y que ha estado trabajando 
en una fábrioa de D . Manuel Gracé, 
sita en la V i l l a y Corte de Madrid, 
ignorándose más antecedentes. 

Y por providenoia de esta feoha he 
acordado publioar el presente edioto 
por el que se oita, llama y emplaza a 
los más próximos parientes de dioho 
interfeoto para que, en el término de 
diez días, a oontar desde su inseroión 
en la Gaceta dé Madrid y Boletines 
Oficiales de Madrid, Toledo y Jaén , 
oomparezoan ante este Jnzgado a 
prestar declaraoión, ofreoerles expre 
sado sumario y reconozcan las ropas 
y efeotos pertenecientes a dioho inter
feoto, oon objeto de ver si se puede 
lograr la identificación del mismo; 
aperoibidos de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

Dado en Martos, a 7 de Mayo de 
1930.—El Seoretario acoidental, José 
Gálvez.—Miguel Llamas. 

(Núm. 1.061) (B.—876) 
G E T A F E 

Por el presente se haoe saber: Que 
en el prooedimiento de apremio segui
do eu este Juzgado de primera instan 
oia de Getafe, para exacción de las 
costas impuestas por la excelentísima 
Audiencia del territorio a D . Antonio 
Díaz del Moral, vecino de Ciempozue 
los, en el juicio de desahucio en pre
cario promovido oontra ermismo por 
D . Celestino de Córdoba Tutor, se 
aoordó saoar a teroera y públioa su
basta, sin sujeoión a tipo, las fincas 
embargadas a D . Antonio Díaz del 
Moral, que luego se describirán oon 
el importe de su tasación pericial. 

Para dicho aoto, en la Sala de au 

dienoia de este Juzgado, se ha'seflala-
do el día 15 de Julio próximo, bajo 
las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Que se admit i rán posturas que no 

oubran las dos terceras partes de su 
tasaoión, y los licitadores habrán de 
haoer el previo depósito del 10 por 
100 que establece la Ley; que el rema
te podrá haoerse a calidad de cederlo 
a un teroero; que la tierra, sita en Ca
rrizales Altos, apareoe inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre 
del apremiado, habiéndose suplido los 
tí tulos de ella por oertifioaoión de di
oha oficina; que el solar huerta en la 
oalle de la Virgen, número 1, no apa
reoe insorito en favor del Sr. Díaz del 
Moral, pero sí amillarado a su nom
bre, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito 
que se haoe efeotivo quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinoión el precio del 
remate, y, por úl t imo, que los lioita
dores podrán examinar los autos en 
Secretaría. 

Fincas objeto de la subasta 
1. Una tierra en término de Ciem 

pozuelos, en la vega y pago llamado 
Carrizales Altos, de caber tres cele
mines y 28 estadales del marco de 
144 pies y 400 estadales oada fanega. 
Linda: por Oriente, oon tierra de A n 
tonio María Díaz; Mediodía, viña ad
judicada a la Monja Sor María del 
Consuelo, que en el siglo se llamó 
doña María Josefa del Moral; Ponien
te, oamino próximo al caz, y Norte, 
oon una cacera. Tasada pericialmente 
en 150 pesetas. 

2. * U n solar huerta sito en Ciem
pozuelos, oalle de la Virgen, número 
1; que linda: al Norte, oon dioha ca
lle, por donde tiene su entrada; ai 
Este, con calle de los Huertos; al Sur, 
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2.412. Deolarar en situación de jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria para la jubilación forzosa en 21 del actual, al Jefe 
de Negociado de primera oíase, D . Tomás Carod Tirado, habiendo de 
clasificarle oon el haber pasivo que le corresponda. 

2.413. Designar al funoionario administrativo, D . Luis Cubiles 
Ramos, para que preste servioio de Auxi l ia r de la Recaudación de cé
dulas personales, del distrito del Hospital , en las condiciones estable
cidas para los de dicha oíase, en sustitución de D . Joaquín Sánchez 
Zuazagoitia. 

2.414. Aoeder a lo que solioita el Portero de la oíase de segundos, 
D . Pablo Patino Ruiz , concediéndole ouarenta y cinoo días de lioenoia, 
por enfermo. 

2.415. Aooeder a lo que solioita el Ofioial de la oíase de terceros 
del Cuerpo Administrativo Provinoial, D . José de Córdova y Córdova, 
oonoediéndole ouarenta y oinoo días de lioenoia, por enfermo. 

2.416. Quedar enterada y oon for me eon la tasación y líquido impo 
nible que por la Comisión Comprobadora del Registro fisoal de edifi. 
oios y solares se ha asignado a las fincas de esta Corporaoión, sitas 
en la oalle del Ancora. 

2.417. Quedar enterada y conforme oon la reoepoión provisional de 
los Pabellones de comedores y oooinas, obras de desmonte general, 
paso superior sobre el ferrocarril de Colmenar, obras de urbanización 
entre los Pabellones de porterías y puertas de entrada y el puente, 
porterías, residenoia de la Comunidad y almacenes, y el de enfer
merías del nuevo Hospioio provinoial. 

' 2.418. Aprobar el cuadro de distribución de plazos para el abono 
del aumento de obra en las instalaciones de oentral de calor, calefac
ción, agua caliente y vapor en dioho Estableoimiento. 

2.419. Aprobar el proyeoto de aumento de obra, importante 
18 036,46 pesetas, en los Pabellones de infecoiosos, lavadero y seca
dero y enfermerías, que se abonará en un solo plazo. 

2.420. Aprobar el proyeoto de aumento de obra en el Pabellón de 
Capil la y Recreos, por 21,568,65 pesetas, que se abonará en un solo 
plazo. 

2.421. Aprobar el aumento de obra de oierre de alambre espinoso 

2,333. Acoeder a lo solioitado por D . Leoncio Gayoso Illana, asig
nándole oédula de 2.*, 13, oon arreglo a la contribución que satisface 
devolviéndole la diferencia entre la cédula obtenida y la que nueva
mente se le asigna. 

2.384. Pozuelo de Alarcón. —Desestimar las instanoiaa de don 
Agustín Gofli Janariz y de D. Emil io Berthier Persón, por estar bien 
hecha la clasificación asignada, con arreglo al sueldo que declara en 
el padrón el primero y la tercera parte del alquiler que paga por 
industria y vivienda el segundo. 

2.385. Estimar la petición de D. Bartolomé Baroeló Miguel, asig
nándole cédula de 3. a , 7. a, oon arreglo al valor en renta de la finca 
que ocupa. 

2.386. Estimar igualmente la de D Alfonso Corral Tomé y don 
Venancio Vega Diez, asignándoles cédulas de 2 a , 12 y 2.*, 10, respec
tivamente, por la oontribuoión que satisfacen. 

2.387. Estimar a dofia María Juana le Menn su petioión por com
probarse hicieron dos padrones para poder entrar en él todas las reli
giosas del Convento y que el Secretario del Ayuntamiento mandó se
paradamente, por lo que se clasificó a dofia Concepción Carballo oon 
cédula igual a la de la Snperiora, siendo una de las religiosas 
que viven en el menoionado convento, asignando, por tanto, a ella 
cédula de 3. a , 13. 

2.388. Clasificar a D. Domingo Villanueva Raspefio en 3 . a , 12, 
igual que el afio de 1928, estimando su petioión. 

2.389. Estimar la petioión de D. Antonio Beringola, asignándole 
oédula de 3. a , 13 a su sefiora, por comprobarse declaró en el padrón 
tener cuatro hijos, haoiéndole devoluoión de la diferenoia entre la oé
dula obtenida y la que nuevamente se le asigna. 

2.390. Leganés.—Desest imar la reolamaoión de D . Mariano Rojo, 
por percibir sus haberes oon carácter fijo, ya que está consignado en 
en los Presupuestos generales del Estado. 

2.391. Buitrago.—Asignar a D. Angel López Uceda eédula de 1. a, 
16, por las utilidades que se calcula puede percibir por los trabajos 
que realiza en oasa de su padre, estimando, eu parte, su petioión. 

2.392. Fuentiduefia del Tajo —Estimar la reclamación de D . Oons-

a 



calle de San Cosme y San Damián y 
oasa de labor de los hermanos de San 
Jnan de I 'ios. Tiene una extensión su 
perfíoial de 48 áreas, de las que se en 
ouentran sembradas 32, y 16 se en
ouentran ocupadas por un estufa de 
plantas. Se enouentra toda oeroada de 
tapia, y tiene una noria, dos estan
ques y un pequeño oerro de baldío. 
Tasado en seis mi l quinientas pe
setas. 

Getafe, 8 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Lodo. Antonio Sanz Dran
guet.—Aurelio Artaoho. 

(C—168) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Manuel María Cavanillas Prós-

per, Juez de instruooión de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Por la presente requisitoria se oita, 

llama y emplaza al prooesado Libo
rio Fernández Capalleja, de oinouen
ta y seis años, oasado oon Cresoenoia 
Berrocal, jornalero, hijo de Manuel y 
Josefa, natural de Trevias (Oviedo), 
domioiliado ú l t imamente en el Puen
te Vallecas, oalle de Uoeda, núme
ro 4 2 , y cuyo aotual paradero se igno
ra, a fin de que oomparezoa ante este 
Juzgado, en término de ooho días, 
que empezarán a contarse desde la 
inseroión de la presente en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y Gaceta 
de Madrid, a ser emplazado para ante 
la Snperioridad y reducido a prisión, 
en oausa que se le sigue por hurto, 
número 70 de 1929 ; apercibiéndole 
que, de no oompareoer, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar en dereoho. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y a los agentes de la 
polioia judicial , procedan a la busoa, 
captura y oonducoión, con las debi
das seguridades, a la Cárcel de este 
partido, de dicho procesado. 

Dado en Aloalá de Henares, a' 10 
de Mayo de 1930.—El Seoretario, H i 
lario Dago. — Manuel María Cava 
nillas. 

(Núm. 1.064) (B.—876) 

P L A S E N C I A 
Don Vioente Ramón Redondo Monte

ro, Juez de primera instanoia de 
este partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y a instanoia del Ministerio Fisoal , se 
signe expediente de deolaraoión de 
herederos abintestato por fallecimien
to de Adela Maximina Domínguez 
Garoía, natural de León y fallecida en 
u n Sanatorio situado en el número 22 
de la oalle de Blasoo de Garay, e n 
Madrid, el 18 de Ootubre de 1925. 

E n providenoia de este día, diotada 
e n referido expediente, he aoordado 
publicar el presente edioto llamando 
a los que se orean o o n dereoho a la 
herencia de dioha señora, para que 
comparezcan en este Juzgado a recla
marla, dentro del término de dos m e 
ses, por no haberse presentado nadie 
a reclamarla, bajo aperoibimiento de 
tenerse por vaoante dioha herenoia si 
nadie la solicitare. 

Dado en Plasenoia, a 12 de Mayo 
de 1930.—P. S. M . , Joaquín de Coa
la.—Vioente R . Redondo. 

(Núm 1.062) (C—166) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel María Cavanillas Prós-
per, Juez de instrucoión de Aloalá 
de Henares y s u partido. 
Por la presente t e oita, llama y e m * 

plaza al penado José Rueda Torres, 
de treinta y seis años, soltero, corre
dor, hijo de Antonio y Ana , natural 
de Alozaina, domiciliado ú l t imamente 
en Villaverde, calle de Ferroviarios 
Bajo, 14, cuyo aotual paradero se ig
nora, a fin de que oomparezoa ante 
este Juzgado para ingresar en la Cár

oel, a oumplir la oondena que le ha 
sido impuesta en causa que se le ha 
seguido por atentado, número 79 de 
1928. 

A l propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares y Agentes de la Pol i-
oía judioial, prooedan a la busoa, oap
tura y oonduooión a la Cároel de este 
Partido del referido penado. 

Dado en Aloalá de Henares, a 13 de 
Mayo de 1930.—El Seoretario, H i l a 
rio Dago.—Manuel Maria Cavanillas. 

(Núm. 1.074) (B.—880) 

C O L M E N A R V I E J O 
Por el presente y en virtud de pro

videnoia dictada en este día, en el su 
mario que se'instruye en este Juzgado 
oon el número 101 de 1930, por hurto 
de una muía, al vecino de esta v i l l a 
Calixto Nogales Martín, he acordado 
dejar sin efeoto oi edioto librado oon 
feoha 3 del aotual, para la busoa y 
resoate de dicha caballería, toda vez 
que la misma ha sido habida y se en
cuentra en poder de su dueño. 

Colmenar Viejo, a 10 de Mayo de 
1930.—-El Seoretario, Luis B . San 
chez. 

(Núm.—1.063) (B.—877) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n providenoia diotada en este día 

en sumario que se instruye en este 
Juzgado de San Lorenzo del Esoorial 
oon el número 117 de 1928, por lesio 
nes de José Garrido Sánohez, se ha 
acordado ofrecer dioho procedimiento 
por medió de la presente al padre de 
referido lesionado, Antonio Garrido 
Zambrano, cuyo aotual paradero se 
ignora. 

San Lorenzo del Escorial, 10 de 
Mayo de 1930.— E l Secretario, Licen
ciado, César del Pozo. 

(Núm. 1.073) (B . -859) 

Jurgadoa municipales 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Don Jesús Estecha Fernández , Juez 

munioipal de. esta Ciudad de Col
menar de Oreja. 
Hago oonstar: Que hallándose va

oante la Secretaría del Juzgado muni
oipal de esta Ciudad, de segunda oa
tegoria, en expediente para su provi
sión, tengo dictada providenoia anun 
ciando el oonourso entre el Cuerpo de 
Secretarios propietarios y suplentes 
de Juzgados munioipales, lo que anun
oio en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Real decreto de 
29 de Noviembre de 1920 y Real or
den de 9 de Dioiembre siguiente. 

Se haoe constar que esta Ciudad se 
compone de 6.052 habitantes, y que 
no cobra otra retribución más que los 
dereohos de Arancel; que éstos consis
ten en unas 500 pesetas anuales; de
biendo los aspirantes que quieran to
mar parte en dicho conourso dirigir 
sus instanoias y documentos precisos 
al sefior Juez de primera instanoia 
del partido de Chinchón, dentro del 
término de treinta días, a contar des
de la pnblioaoión de este edioto en la 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Colmenar de Oreja, a 21 de 
A b r i l de 1930.—Ante mi: E l Seoreta
rio suplente, Emil iano Gómez.—Je
sús Estecha. 

(Núm. 1.068) 

« C O L O N » , C o m p a ñ í a Transaérea 
Española 

Se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el dia 30 de 
Mayo próximo, a las onatro horas de 
su tarde, en el domioilio social. 

Madrid, 19 de Mayo de 1930.—El 
Seoretario, Estanislao Pinacho 

( A . - 8 7 4 ) 

Imprenta Provincial.—Teléfono 53202 
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tantino Sánchez, asignándole la cédula que clasificó el Negooiado, de 
2. a , 10, que le corresponde, por la aoumulación de las contribuciones 
que por territorial satisfacen él y su señora, asignándole a ésta, por 
tanto, de 3 . a , 13. 

2.393. Estimar la petioión de D . Faustino Lausado de la Torre, 
por comprobarse hubo error en el padrón, asignándole oédula de 21*, 
12, igual a la de 1928. 

2.394. E l Molar.—Dar de baja el padrón heoho por D . Modesto 
Aguir re Alvera , por comprobarse se empadronó en Madrid, y satisfizo 
la oédula que por el alquiler que satisfaoe le corresponde. 

2.395. Colmenar de Oreja.—De aouerdo con el informe del A y u n 
tamiento, estimar la petioión de D . Ju l ián Mira González, adjudicán
dole oédula de 1.a, 14, oon arreglo a los haberes que peroibe. 

2.396. Cervera de Buitrago.—Estimar la petioión de dofia Paula 
Nogal Gómez, asignándola cédula de 2 . a , 13, por las contribuciones 
que satisfaoe. 

2.397. Lozoyuela.—Igualmente estimar la reolamaoión de don 
Gregorio Martín Bernal, asignándole oédula igual a la de 1928, de 
3. a , 12. 

2.398. San Lorenzo del Esoorial.—Acceder a lo solioitado por don 
Sergio Costa Fernández , asignándole oédula de 1.a, 15, S. a , por el 
sueldo que percibe, figurando como oabeza de familia, y rebajando la 
cédula de su hermano a 3. a , 13, 8. a , por dejar de serlo. 

2.399. Torrejón de Velasoo.—De aouerdo oon el informe del Ayun
tamiento, estimar la petioión de dofia Polonia López J iménez, adjudi
cándola oédula de 2 . a , 13, por la contribuoión que satisfaoe 

2.400. Torrejón de la Calzada.—Asignar a D . José Rodríguez Pe* 
droso oédula de 3 . a , 12, por comprobarse no satisfaoe oontribuoión 
de clase alguna, manteniéndole la olasifioaoión hecha por el Negooia
do, p o m o comprobarse los extremos alegados y aplicársele el artíoulo 
42 de la Instruoción. 

2.401. Estimar la petioión de D . Patricio Barragán, adjudicándole 
cédula de 1.a, 15, sin perjuicio de que, en su día, se oompruebe la oé
dula obtenida por D . Melitón Cámara, dueño del establecimiento 
donde ejeroe la industria. 

2.402. Desestimar la reclamaoión de D . Nioolás Cogollo Hidalgo 
manteniéndole la oédula asignada por el Negociado, por no haber 
oompareoido a demostrar no le oorrespondía esta cédula. 

2.403. Carabanohel Alto.—Desestimar la petioión de D . Magín 
Vifials Bargunó, por estar bien clasificado oon arreglo al artíoulo 42 
de la Instrucción. 

2.404. Arohivar la instanoia de D. Antonio Verdú por falta de 
reintegro, además de estar pendiente de resolución de la Superioridad 
la reolamaoión que presenta. 

2.406. Estimar la petioión de D. Benjamín Cordero, clasificándole 
por la mitad del alquiler que satisfaoe por industria y vivienda, en 
3. a , 8. a , oon arreglo al artículo 4 1 de la Instruoción. 

2.406. Valleoas.—Estimar la reolamaoión de D . Leopoldo Callada| 
asignándole cédula de 3. a , 11, con arreglo al alquiler que satisfaoe. 

2.407. Pozuelo de Alarcón.—Desest imar la reolamaoión de don 
Rafael Ulecia manteniéndole la clasificación heoha por no demostrar 
la verdadera oontribución que satisfaoe. 

2.408. Aprobar la mooión de la Presidenoia relativa al servioio da 
Cédulas personales, sobre indemnizaoión a los Recaudadores por los 
servioios complementarios y extraordinarios que se les encomiendan, 
para el mejor empadronamiento, matríoula y reoaudaoión del im
puesto. 

2.409. Conoeder, oon oargo al Capítulo de «Imprevistos», 160 pe
setas para la susoripoión y homenaje en honor de los niños del Asilo 
de San Rafael por el aoto laudatorio de ceder su sangre a pacientes 
de parálisis infantil . 

2.410. Conoeder, oon oargo al Capítulo de «Imprevistos», 200 pe
setas, en oonoepto de subvención, al ooto Esoolar Apícola de Mira-
flores de la Sierra, que dirige el Maestro Naoional de dioho pueblo | 
D . Je rónimo Sastre. 

2.411. Conoeder un oredito de 760 pesetas oon destino a la susorip
oión abierta en esta Corporaoión, para adquirir los juguetes que han 
de distribuirse entre los niños de los Asilos en la Fiesta de Reyes 
oon oargo al Capítulo de «Imprevistos», análogo crédito que en el anol 
anterior. 


